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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA GUÍA, NO SERÁ POSIBLE APROBAR PROGRAMAS 

DE CUMPLIMIENTO PRESENTADOS SIN ALGUNA DE ESTAS TRES ACCIONES 

OBLIGATORIAS 

 

 

 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
 
 

 

 
Complete las tablas que se encuentran a continuación con la 
siguiente información: 

1. Identificación del sancionatorio, personal, de la infracción y 

de sus efectos. 

2. Información de las acciones comprometidas. 

Dispone de 3 tablas en blanco para completar. Utilice tantas 

tablas como acciones tenga en su Programa, agregando tablas 

nuevas en caso de ser necesario agregar más acciones. 

Al final, encontrará 3 acciones que son obligatorias y, por esto, 

se encuentran ya completas en las tablas con la información 

correspondiente. 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS D.S. N°38/2011 
1.  IDENTIFICACIÓN: 

Rol Procedimiento 
Sancionatorio 

 Res. Ex. N°1/ROL D-233-2025 

Nombre empresa o 
persona natural 

 Onebox SPA 

Rut empresa o persona 
natural 

 77.126.713-0 

Nombre representante 
legal 

 Diego Brito Marín 

Dirección del 
establecimiento 

 Padre Hurtado #145, Ovalle. 

 Emisores de ruidos 
Cantidad 

 Equipos| Maquinarias| Herramientas| Actividades | Dispositivos 

Equipos |Maquinarias 
Música con alto volumen  1 dispositivo audio 

Golpes varios  
|Herramientas 

Voz de animador  1 Animador 
|Actividades 

aplausos  
|Dispositivos Gritos  
generadores de ruido en Golpes de pesa en el suelo  

la unidad fiscalizable   

identificadas en la   

formulación de cargos   

(Adjuntar listado en anexo si 
fuese necesario) 

Junto a la presentación del PDC se debe acompañar un plano simple con la ubicación de los emisores de 
ruido, como la identificación en dicho plano de todas las acciones de mitigación directa que se van a 

 implementar o se implementaron con posterioridad a la fecha de la última superación a la norma 
 contenida en la formulación de cargos. (Ver anexo A-1) 

Indique su correo Deseo ser notificado mediante correo  

 
       oneboxfit@gmail.com 

Tenga presente que los 

electrónico a la siguiente dirección: actos administrativos se 
entenderá notificados el 
mismo día de su 
remisión mediante 
correo electrónico. 

electrónico si desea ser 
notificado en el presente 
procedimiento 
sancionatorio por dicho 
medio 

No deseo ser notificado mediante correo 
electrónico: 

 

2.  HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
Copie acá el texto de la infracción que se encuentra en la columna “Hecho constitutivo de infracción” de la Tabla del Resuelvo I. de la Formulación de 
Cargos. 

La Obtención, con fecha 5 de abril de 2025, de niveles de presión sonora corregidos (NPC) de 65 y 66 dB(A) respectivamente, todas las mediciones 

efectuadas en horario diurno, ambas en condición interna, con ventana cerrada y en un receptor sensible ubicado en zona II. 

3.  EFECTOS NEGATIVOS 
Se debe ingresar la redacción contemplada en el apartado 2.3. Efectos Negativos de la Guía conforme a la calificación de gravedad de la formulación de 
cargos. 

 

 

“Se han producido, a lo menos, molestias en la población circundante por el ruido generado motivo de la infracción.”. 
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4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

  

1 
Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones  de  la  Guía  o  
su 
equivalente, salvo casos calificado). 

  

Compra de 9 pares de J-Cup con reductor de ruido para cambiar las existentes. 

 

Objetivo: reducir ruidos producidos producto del choque de barras olímpicas con estructura metálica al 

realizar ejercicios que involucren el uso del rack. Considerar que la estructura (Rack) se encuentra paralela al 

muro colindante en donde se realizó la medición de ruido por parte de la SMA. 

 

Anexo A-2: Se adjuntan documentos de respaldo que permiten respaldar cumplimiento a esta acción comprometida 

 

Forma de implementación 
de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y 
materialidad de la acción, 
conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 
 

18 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 

  Soportes en área de estructura (RACK) 

Dimensiones: (alto, 
ancho, largo) 

17 cm alto 

7 cm ancho 
9 cm largo 

 
Materialidad: 

 

Perfil metálico rectangular con 

revestimiento de goma adherida en su 
frente. 

 
 
 

 
Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior última 
superación a la norma imputada 
en la formulación de cargos). 

 
 
 
 
 
 
          Acción Ejecutada: 

Fecha de ejecución: 04 de enero 2026 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 
1 mes a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
2 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 

3 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 

 

 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 
siguientes opciones
 que permitirán
 acreditar la 
efectiva ejecución de la acción). 

             Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

             Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la             
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

Fichas o informes técnicos. 

              Otros (Comprobante de transferencias) 
 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a 
la acción seleccionada para
 su implementación). 

     

 

  $277.000.-  

 

 



 

 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

 

2 
Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones  de  la  Guía  o  su 
equivalente, salvo casos calificado). 

 
Compra de 5 par de colchonetas de impacto. 

 

Objetivo: Aumento de stock de colchonetas de impacto para uso obligatorio por parte de usuarios de Onebox al 

realizar ejercicios de levantamientos con barras olímpicas cargadas con discos. Esto con el objetivo de reducir 

notoriamente los ruidos generados al evitar que las barras caigan en forma directa al suelo. 
 

Anexo A-3:  Se adjuntan documentos de respaldo que permiten respaldar cumplimiento a esta acción 

comprometida 

Forma de implementación 
de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía). 

Cantidad: 
   

 10 unidades (5 par) 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

  

 A utilizar en todas las áreas del gimnasio. 

Dimensiones: 
(alto, ancho, 
largo) 

Largo: 80 cm. Ancho: 

60 cm. Alto: 21 cm. 

(cada una) 

 
Materialidad: 

Ripstop de vinilo (forro) relleno en Espuma   

densa de rebote 18 oz. 

 
 
 

 
Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior última 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

 
 
 
 

 
            Acción Ejecutada: 

Fecha de ejecución: 21 de enero 2026 

 
 

 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 
1 mes a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
2 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
3 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 

 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 
siguientes opciones que 
permitirán acreditar la efectiva 
ejecución de la acción). 

              Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

              Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la      
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos. 

Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

 
    

     $626.551.-  



 

 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

3 

Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger   de   las   acciones 
contempladas en el catálogo de 

Barrera acústica de tabiquería en Metalcon forrado con Vulcanita borde revestido acústico de 10 MM, con 

aislante de fibra de vidrio en su interior. La Barrera será instalada contigua al muro divisorio con el lugar que se 

generaron los inconvenientes por ruidos molestos, cubriendo toda la superficie del muro hasta el inicio de las 

ventanas que permiten la ventilación del gimnasio. 

 

Anexo A-4: Cotización por ejecución y compra de materiales necesarios para la implementación del muro y 

fotografía que indica lugar de implementación. 

acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado). 

 

Forma de implementación 
de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la página 25 de la Guía PDC de 
ruidos). 

Cantidad: 
                    

                   1 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

Adherido al muro divisorio en donde se 

generan los inconvenientes con ruidos 

molestos. 

Dimensiones: 
(alto, ancho, 
largo) 

 

Alto: 3 metros 

Ancho: 12 CM 
Largo: 17 Metros 

 
Materialidad: 

Tabiquería en Metalcon forrado con vulcanita 

borde revestido acústico de 10 MM, con 

aislante de fibra de vidrio en su interior, las 

uniones serán tapadas con cinta autoadhesiva 

de fibra de vidrio para juntas y reforzadas 

con pasta de muro.  

 
 
 

 
Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior última 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

 
 
 
 

 
Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución:   

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

1 mes a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
2 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
3 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 

 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 
siguientes opciones que 
permitirán acreditar la efectiva 
ejecución de la acción). 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos. 

Otros (indicar). 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

 

 $1.827.807.- 
 

 



 

 

4.  ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

  

4 
Acción: 
(Indicar la medida de mitigación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones  de  la  Guía  o  su 
equivalente, salvo casos calificado). 

 No se realizarán más competencias en las dependencias de Onebox ubicadas en Padre Hurtado #145, Ovalle. 

 

Considerando que la situación que dio origen a niveles de ruido por sobre lo establecido en DS 38, ocurrió en 

momentos que se desarrollaba una competencia de carácter interno (Competencia que se realizaba con una 

frecuencia de 1 vez al año) Onebox Spa toma la decisión de NO realizar mas competencias en las dependencias 

ubicadas en Padre Hurtado #145. En caso de realizar alguna actividad de este tipo se buscarán otras dependencias 

y/o recintos deportivos para llevar a cabo estas actividades competitivas 
 

En Anexo A-5 Se Adjunta fotografías de la competencia realizada el 5 de abril del 2025, día en que se realizó la 

fiscalización por parte de la SMA. 

Forma de implementación 
de la acción: 
(Se debe indicar la cantidad, 
posición, dimensión y 
materialidad de la acción, 
conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Cantidad: 
 

N/A 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 
 N/A 

Dimensiones: (alto, 
ancho, largo) 

 

               N/A 
 

Materialidad: 

 

COMPROMISO 

 
 
 

 
Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior última 
superación a la norma imputada 
en la formulación de cargos). 

 
 
 
 
 
 
          Acción Ejecutada: 

Fecha de ejecución: 27 de Febrero 2026 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 

 
1 mes a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
2 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

3 meses a partir de la notificación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 

 

Medios de Verificación: 
(Marque una o varias de las 
siguientes opciones
 que permitirán
 acreditar la 
efectiva ejecución de la acción). 

             Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

             Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la ejecución de la             
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

Fichas o informes técnicos. 

              Otros (Informe Fotografico) 
 

Costo Estimado Neto: 
(Indique los costos asociados a 
la acción seleccionada para
 su implementación). 

     

 

  $0.-  

 

 
 



 

 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

 

5 
 

Acción Obligatoria: 
 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido con el 
objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Forma de implementación 
de la acción: 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 
debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S. 
N°38/2011 del MMA, deberá desarrollarse desde el/los domicilio/s del/los receptor/es en los cuales se 
realizaron las mediciones que dieron lugar a la Formulación de Cargos, en el mismo horario en que constó 

 la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, 
la empresa ETFA deberá realizar la medición desde un receptor equivalente a la ubicación del receptor, 
de acuerdo a la Res. Ex. N° 2051 de 14 de septiembre de 2021 o aquella que la reemplace. 

 
De no existir ninguna ETFA que cumpla con lo anterior, se deberá ejecutar tales actividades con alguna 
persona jurídica o natural, que preste el servicio, de conformidad a lo dispuesto en la Res. Ex. N° 573, de 
18 de abril de 2022, de la SMA o aquella que la remplace. Dicho impedimento deberá ser evidenciado e 
informado a la Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de 
capacidad para prestar el servicio requerido, según lo dispone la referida resolución. 

 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

 
 

 
Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe realizarse con posterioridad a 
la implementación de todas las 
acciones comprometidas en el PDC 
sin perjuicio que coincida el mes) 

 
 
 
 

 
Acción Ejecutada 
Fecha de ejecución:   

Acción por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la 
acción: 

1 mes a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
2 meses a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

 
3 meses a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios de Verificación: 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o boletas de 
prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a la acción. 

Costo Estimado Neto: 
(Indique el costo asociado a la 
realización de la medición) 

20,4 UF (en Anexos se adjunta cotización) 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

6 

Acción Obligatoria: 
Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Forma de implementación 
de la acción: 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
Para dar cumplimiento a dicha carga, deberá emplear la clave única para operar en los sistemas digitales 
de la Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020 o aquella que la 
reemplace. 

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 



 

 

Medios de Verificación: Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte 
final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correlativo. Ej.: 1, 2, 3…) 

7 

Acción Obligatoria: 
Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los 
medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el 
PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA o aquella que la 
reemplace. 

 
 
 

 
Forma de implementación 
de la acción: 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta 
y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, por medio del 
Formulario de Oficina de Atención Ciudadana, disponible en la página de esta Superintendencia, 
señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital 
en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba 
que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, y que estos no puedan ser resueltos por la SMA la 
entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la fecha del plazo de ejecución de la medición final obligatoria. 

Medios de Verificación: Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte 
final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 

 

 
 
 

 
 

 
 

Firma Representante 



ANEXO A-1 PLANO UBICACIÓN EMISORES DE RUIDO Y ACCIONES DE MITIGACIÓN 

Oficina 2 

WC/ 

Duchas 

Hombre 

WC/ Duchas 

Mujeres 

ACCESO/ 

SALIDA 

 

 

 

 

  

Punto de medición 

ruido SMA 

 
  

 
ESTRUCTURA (RACK) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

TIENDA 

PARLANTE 
Oficina 1 

J Cups 
Revestidos 
en goma Barrera acústica 

Uso obligatorio 
colchonetas de 
impacto al realizar 
trabajos con barras 
con peso 



ANEXO A-2 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°1 

 

 

Se realiza el cambio de todas la J-cups a las compradas e implementadas por Onebox,  ya que las 

primeras utilizadas no tenían protector de goma, por lo que se producían ruidos por motivos de 

choque de la barra con la estructura. En cambio con la nueva implementada la goma absorbe el 

impacto reduciendo notoriamente los ruidos producidos durante estos ejercicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO A-2 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°1 

 

 

9 Pares de J-Cups revestidas en goma implementadas en gimnasio Onebox (se retiran las que se 

utilizaban antes) 

 

 

 



ANEXO A-2 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°1 

 

Factura por respaldo de compra de J-CUPS revestidas, importante mencionar que estos elementos 

fueron entregados en Enero, pero la factura fue emitida el día de hoy 20-02-2026 



ANEXO A-3 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°2 

 

 

 

Factura por compra de 5 par de colchonetas de impacto con el objetivo de aumentar Stock 

disponible al para usuarios del Gimnasio. 

 

 

 

 



ANEXO A-3 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°2 

 

 

Aumento de stock de colchonetas de impacto  



ANEXO A-4 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°3 

 

 

Debido a condiciones de iluminación y ventilación del lugar, la barrera acústica proyectada 

pretende cubrir toda la pared exceptuando el lugar de las ventanas (lo marcado en rojo en la 

imagen será cubierto con el muro. 

Consideraciones:  

El galpón en donde funciona el gimnasio tiene solo esa área de ventilación e iluminación natural, 

por lo que en caso de realizar el muro hasta el techo el gimnasio no contaría con ventilación 

natural que permita la recirculación del aire, lo que es bastante importante considerando las 

actividades deportivas que se realizan al interior. 

 

 

 

 

 

 



ANEXO A-4 RESPALDO ACCIONES COMPROMETIDA N°3 

 

 

 

Cotización por materiales y mano de obra por la instalación la barrera acústica comprometida. 

 



ANEXO A-5 RESPALDO COMPETICION INTERNA 

 

 

 

 

El 5 de Abril del 2025 se desarrolló una competencia de carácter interno para los usuarios de 

Onebox SPA, generando condiciones de ruido distintas al funcionamiento normal de Gimnasio.  



ANEXO A-5 RESPALDO COMPETICION INTERNA 

 

 

 

En condiciones normales de funcionamiento de Onebox SPA solo están los usuarios del gimnasio, 

no así como el día 5 de Abril del 2025, en donde existía público, quienes en post de dar apoyo 

gritaban, aplaudían y generaban ruidos producto de la euforia del momento. 



ANEXO A-5 RESPALDO COMPETICION INTERNA 

 

Las competencias que se realizaban en Onebox tenían una frecuencia de 1 vez por año, el 

compromiso a partir de hoy es NO REALIZAR MAS COMPETENCIAS EN LAS DEPENDICAS 

UBICADAS EN PADRE HURTADO #145, OVALLE. 

Las condiciones de ruido que se generaron ese día no son replicables al funcionamiento normal de 

gimnasio, ya que en el día a día solo están los usuarios realizando sus entrenamientos, sin 

animadores ni publico que puedan replicar las condiciones ambientales que fueron evaluadas el 5 

de abril del 2025. 

En el caso de organizar competencias estas serán realizadas en otro lugar en Ovalle, en 

instalaciones deportivas u otras que no generen inconvenientes a la comunidad. 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Cliente:  

 

Cliente: Onebox SpA, ubicada en Padre Hurtado #145, Ovalle, comuna de Ovalle, Región de 

Coquimbo, requiere medición de ruido ETFA de acuerdo con Plan de Cumplimiento.  
 
 
2.- ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 
Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, en periodo de medición 
diurno, en 3 Receptores sensibles y expuestos al ruido generado en la fuente emisora. 
 

• Traslado: (ida y vuelta). 

• Estadía: Con estadía 

• Frecuencia: Puntual 
 

2.1 METODOLOGIA 
 
La medición de ruido se realizará en horario: diurno, de acuerdo con el procedimiento de medición 
Título V del D.S. N°38 2011/MMA, en cuanto a instrumental de medición y procedimiento de 
medición en terreno en los puntos definidos según mayor exposición (3 Receptores). 

El informe de medición contendrá el contenido establecido en Resolución Exenta N°693 del 21 de 
agosto de 2015 /SMA, sobre Formato y contenido del Reporte Técnico de Ruido. El Plazo de entrega 
máximo será de 10 días hábiles luego de ejecutada la actividad de medición.  
 
En el caso de solicitar un informe adicional con formato distinto al descrito, serán 15 hábiles luego 
de ejecutada la actividad 
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2.2 TRABAJO EN TERRENO 
 

- Planificación de la actividad: 
 

Luego de aceptada la cotización por parte del cliente y acordados términos comerciales, y 
consideraciones técnicas de la medición en terreno, tales como: fuentes de ruido operativas y 
encendidas al momento de realizar la medición, interferentes externos que puedan afectar el 
correcto desempeño de la actividad (eventos, obras en curso, actividades recreativas, condiciones 
climáticas adversas, etc.). Se convendrá fecha de ejecución de la actividad por parte de ETFA 
Ruido Biodiversa y se procederá con el aviso según Formulario ETFA – REG 09/V03 normado por 
la SMA (el aviso debe considerar a lo menos 6 días hábiles antes de la ejecución de la actividad). 
Se requerirá por parte del cliente de una coordinación previa con Receptores en cuya propiedad 
se evaluará el ruido emitido por la fuente, en caso de que se requiera acceder. 

 

- Por jornada: 
 

Traslado y medición. 

Visita previa a Recinto Emisor, previa coordinación. 

• Evaluación de las Fuentes de Ruido del Emisor, registro fotográfico, con sus características 
técnicas. 

• Evaluación de Receptores para evaluar, definición de puntos de muestreo (ubicación 
Sonómetro), registro fotográfico. 

• Consideraciones y observaciones del entorno. 

 

- Medición de Ruido (Horario diurno). 
 

• El horario de medición se definirá según el funcionamiento habitual del Recinto 
Emisor. Medición de las fuentes de ruido en Receptor. Las fuentes de ruido deben 
estar en correcto funcionamiento durante el periodo de medición en su normal 
uso. (registro fotográfico y georreferencia). 
 

• Medición de Ruido de Fondo. El ruido de fondo se medirá luego de detenidas 
todas las fuentes de ruido del Emisor en horario diurno, en las mismas condiciones 
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y lugar de medición (registro fotográfico y georreferencia). 
 

• Se dejará constancia de la medición mediante Comprobante de visita terreno 
entregando copia al cliente, cuando no se ejecute el servicio. 

 
 

- Equipos y Materiales: 
 

✓ Sonómetro y Calibrador Acústico 
✓ Termo anemómetro 
✓ Termohigrómetro 
✓ Flexómetro 
✓ Dispositivo GPS 
✓ Trípode para sonómetro 
✓ Vehículo (Biodiversa) 

 
 
2.3 ENTREGABLES 

 
Los entregables asociados a este servicio serán: 
 

• Informe Técnico con información recogida en terreno. 
 
 
3.- PROPUESTA COMERCIAL 
 

Valor Propuesta Comercial:  20,4 UF + IVA 
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5.- FORMA DE PAGO 
 
Depósito o transferencia electrónica, cuenta corriente N° 64783637 del Banco Santander, Rut N° 
76.047.175-5 a nombre de Biodiversa S.A, enviar respaldo a pagoclientes@biodiversa.com. En caso 
de incumplimiento en los pagos asociados a los servicios prestados por Biodiversa S.A bajo la 
presente propuesta, esta realizará publicaciones en boletines comerciales como Equifax u otros 
relacionados, con el objeto de dar cumplimiento a los compromisos de pagos establecidos. 
 
Condiciones de Pago: Contado o Crédito 30 días sobre montos superior a $500.000 (según 
evaluación comercial). La Factura se enviará a la casilla electrónica informada.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




